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l. LA U:Gl81,ACIÚX Y se 01:rn;EX 

Antes de pt'oducil'se la separación política entre F,spaña y 
·Chile rigieron en nuestro pais, en lo que a DPre<'ho militar se re
tierP. las Orrlenanzas genera]ei;i de Ei;ipaña para el Ejército y la 
Marina de 1768 ~- 17!)~. disposiciones que se i;ii¡.,,uieron aplicando 
<'11 f'hile en los primeros años de su autonomia política. Esta. si
tna!'iím Yino a modifirari;ie rerién el año 18.'l!}. <'11 que se dictó por 
el Oohierno del 0Pneral Joaquín Prieto la Orclenanza general 
<lPl Ejérrito. euya dgeneia se prolongarla hasta 1926 (1). 

En estas Orde111rnzas enrontrammi los antecedentes del actual 
f'údigo ele .Jnstieia )Iilitar. <JUP sin rnriar funrlamentalmente el 
f Pgado pspañol. lo arleruú a las nc><'PHidacles y urgeneias ,le una 
nuera época. Ei;ite Cuerpo legal entró en vigencia el l.º de marzo 
de t!}.'..>fi, y se en-ruentra compuesto de 4:?:. artírnlo1-1 ~· rliddirlo en 
1·u11t1·0 lihros. El p1-imero trata de los Trihunalel-l; 1lel prOC'edi
miento el segundo: de la penalidarl el terce1·0. y el eua rto rontie
,w rl isposiciones .generalei;i. 

Como conrlusión, podemos afirmar que la legislación militar de 
nueRtro paí~ ha Rido e~aRamente modificada, que su orige-n Re en-

11) En la conff'<'<'ión de esta 110111 se ha seguido muy de <'f"r<'a el plan 
rle trabajo y las ldt>as vertidas por don Enrique LEYTOX GARAVAC;xo. en su 
te¡¡(~ de pruehn para optar al titulo 1le Li<'f'D!'indo de la Fa<'nlta<I de Clen

-<'ias .Jurídicas y Sociales. 
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cuentra en las Ordenanzas ya señaladas y que han servido en su 
espíritu ·de base fundamental al actual Código de Justicia Militar, 
que es la ley que rige integralmente lo juridico-militar. 

JI. J)F: LA ORGA:-.IZACIÓN ll~ LOS TRIBl:NALF.18 MILITARES 

Dos son las ideas que orientan la materia y que el legislador 
ha tenido ¡H'esentes al momento de didar las disposicionei:i suR
tantivas. 

En efecto, el primer principio se traduce en el hecho de que 
los inferiores no pueden juzgar a sus superiores, es decir, tiene 
plena dgeneia el viejo pensamiento jurídico de que el juicio mi
litar ef! un juicio de jefeR. La dualidad es una característica espe
cialisima, en cuya virtud se produce un desdoblamiento de la fa
cultad de jurisdicción, que se radica en autoridades diferentes 
-Fiscales instructores y ,Ju1.gados militares- con caracteristicas 
disímiles. 

Af!í, los Fiscales tienen un carácter investigador que los cons
tituye en Jueces instructores del proceso, y los .Jueces militares, 
que no participan en la investigación, son los llamadoR a revisar 
y fallar el proceso, son, en su esencia, ,Jueces sentenciadores. 

Esta distinción entre instructores v sentenciadores del proce
i-o es la otra base fundamental en qu~ desC'an1;1a la organización 
de los Tribunales en Chile. 

Visto el planteamiento doctrinario, analizaremos la organiza
ción de estoR TribunaleR, que eR diferente en tiempo de paz y tiem
po de guerra. 

III. ÜWJAXIZACI(>x DE 1..os TRrnrNALFA<; :MILITARES 

E:-1 TIEMPO DE PAZ 

En tiempo de paz la jurisdicción es ejercida por los ,Tu:1.gados 
:Militarefi, 101-1 Fiscales militares, los Auditores de Guerra y. las 
Cortes Marciales. 

a) D(' los Juzgados .tfilita-res 

Son los encargadoR de eonocer en primera instancia de los 
asuntos que se produzcan en su territorio juriRdicrional. 

Se establecen por ,Decreto Supremo, y el Código de ,JURticia 
dispone que habrá .Juzgados JlilitareR, XavaleR ~· de Aviaeión. 
Los primeroR funeionarán en los lugares que tengan por aRiento 
cada una de las Divisiones o Brigadas, en que Re encuentran di
vididas las fuerzas del Ejéricito en tiempo de paz; los segundos, 
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en ]os Apostaderos de Yalparaíso, Takahuano y llagallanes y los 
de Aviación en cada Zona aérea. 

Y ¡, euá] es su ten·itorio jurisdiccional?; no es otro que el de 
h1 res¡w-diva División, B1·igada, .Apostadero o Zona aérea. 

Se em·uentran eom,.tituídos por el Comandante en Jefe rle la 
respecti\·a Cnirlad ya meneionada y asesorado por el Auditor de 
Guerra que corresponda, y asistido en sus actuadones por un se
cretario, que hará las veces de Ministro de Fe. 

En e] caso de que el jefe militar ya señala<lo se emuentre in
habilitado para conocer de una c11mm determinada, Rerá suhroga
do por el oficial que Je siga en el mando. 

Cuando exi!üieren ,luda¡;¡ acerra de la compet('neia dP al~ún 
.Juz~a<lo )lilitar i;;;e~uirá ,·ono,·iendo de] a¡;¡unto el 1¡ue hubiere or
d1•nado su instruC'eión, y en el <"aso de conflicto, la CortP Marcial 
resolverá la eontienda. 

Como última earacterlstirn podemos afirmar que ('stos ,Juzga
dos son permanentei::. 

h) Fisca-le,s militares 

Como ya lo expresáramos. son los funcionarios instructorps de] 
proreRo loR encargados de su RUstanciaci{m ~· fol'maeión en pl'i
mna instanria y que tienen atrihucioneR para dirtar todas ]as 
providendaR de sustanciari{m :, reC'ihir to<lar,; lmi pruehas que senn 
neeésari11s para dejar el proceso en estado de ser fallado por el 
,Juzgado Militar, detener a los inculpadoR y producir todo¡;¡ los ele
me-ntos de convicción que sean del caso. 

Habrá Fiscales de Ejéreito y Carabineros en cada pro,·incia; 
de Marina en cada ERcuadra o A;posta<lero narnl, y de Aviación 
en cada Zona aérea. 

Cada Fiscal dependerá de un Juzgado Militar, y tendrán un 
secretario que leR servirá de Ministro de Fe en sus actuaciones, 
que será designado por el Juzgado respectivo. 

Los Fiscales pueden ser letradoR y no letrados, e] Secretario 
de los primeros deherá Rer siempre abogado y el de los segundos 
será Subteniente o Teniente. 

r) Audit<>reB de GueTT"a 

Son los funcionarios abogados, que se raracterizan por tener 
dos elases de funciones, judieiales y administrativas. En relación 
con laR primeras, como ya lo expresáramos, son loR Tribunales 
sentenciadores, es decir, fa11an las causas instruidas por los Fis
cales. Respecto de sus facultades administrativas, deben asesorar 
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en toda clase de cuestiones de este carácter al Jefe militar del 
cual dependan, dependencia que será establecida en el decreto en 
que se nomhre a los Auditores de Guerra. 

-d) Las Cortes Marciales 

Existen dos Cortes l\larciales: la del Ejército y la de la Ar
mada. Constitu~·en los Tribunales de 8egunda instancia de la Jus
ticia militar. La competencia de la Corte :Marcial del Ejército es 
.amplia, y le corresponde conocer también de las causas de Cara
bineros J' de Aviación. La Corte }Iarcial de la Armada conoce 
únicamente dP las causas militares relacionadas eon la )[urina 
•le Guerra. 

Las Cortes Marciales tienen una organización particular, de 
carácter mixto, ya que se encuentran constituidas por miembros 
de los Tribunales onlinarios de Justicia y por Auditores de Gue, 
rra. En efecto, las Cortes de Apelaciones de las ciudades donde 
funcionan las Cortes )farciales -Valparaíso Jº Santiago---, por 
sorteo anual, designan a dos de sus miembros para integrar la 
respectiva Corte llarcial. 

Los otros miembros son nombrados diserecionalmente por f'l 
Presidente de la República f'ntre los ex Auditores o 1-x Auditores 
generales de las difer<'ntes Instituciones armadns. 

e) Tribunal <le Casación 

Aunque la Corte Suprema no forma parte estrictamente de 
los Tribunales militares, en su carácter de Suprf'mo Tribunal de 
,Jm;ticia de la Repúbliea le corrPRponde conocer de los recursos de 
raRarión en materia militar. tanto en el fondo· romo en la forma, 
y dP los reC'ursos de revisión en rontra de las sentencias ejeeu
tori11dns ele los Tribunales militares, correspondiéndole ejercer so
bre éstos, además, las facultades económicas, disciplinarias y co
rreccionales que le otorga la Carta Fundamental del Estado. 

En estos casos el Auditor General de Guerra debe integrar la 
Corte Suprema. 

IV. DE LA ORGASIZACIÓS DE LOS TRIBUNALES l\111,IT.rnES 

EN TIEMPO DE GUERRA 

En caso dt> guerra tanto la organización como el procedimien
to que debe seguirse ante los Tribunales militares cambia funda
mentalmente. Y no podia ser de otro modo. La guerra es un acon
tecimiento extremo. que por incidir fundamentalmente en la fuer-
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za armada, ha hecho que el legislador modifique las bases ordina
rias de la Administración de Justicia para adecuarlas a las nece
Ridades de los tiempoR bélicos. Tanto en la Marina como en las 
demás ramas de la Defensa Nacional es ejercida en única instan
cia por el Comandante en ,Jefe, por los Fiscales, los Consejos de 
Guerra y los Auditores. Exeepcionalmente la jurisdicción que co
rresponde al Comandante en Jefe puede ser ejercida por otros 
oficiales; así, los oficiales superiores de las plazaR o fortalezas si-
1iadas o bloqueadaH, o de divisioneR que operan indepenrli<•nte
mente, podrán ejercer jurisdieei611 mientras subsista la· situación 
sefíalada. 

a) Del Comanda,nte e-n Jefe 

Al Comandante en Jefe le corresponde el ejerrH'IO pleno, inte
gral ~- absoluto de la jurisdic-rión militar en las fuerzas de su 
mando y en el territorio que ellas ocupan. Estas mismas faculta
deR corresponden. romo ya lo expresamos, a loR Coma ndanteR de 
unidades <1ue operan independientt'mentP y que no pueden comu
nicarse fácilmente eon el resto rle la¡;¡ fuerzas, y a los ,Jefes rle 
plazas bloqueadaR o sitiadaR. 

Sintetizando laR atribuciones judiciales de estos ,Jefes, pode
mos afirmar que les corresponde decretar el enjuiciamiento por 
los Fiscales de todo indhiduo que estimen responsable de delito, 
ordenar la formación de los ConsejoR de Guerra que deban juz
garlos, aproba1·, modifiear o rt',·ocar las sentenrias que éstm1 dic
taren y decretar su cumplimiento. 

h) Fiscales 

Las atribucioneR de estos funcionarios no difieren sustancial
mente de laR que les corresponden en tiempo de paz. En efecto, 
,Jehen inRtruir loR procesoR hasta rlejarlos en estado de Rer some
tidos a fallo de loR Consejos de Guerra, teniendo, en conseruen
cia, las atribucioneR civile11 ~- penales necesarias para ello. Los 
Fisrales no tienen un número fijo, y Ron nomhradoR disrreciona l
mente de acuerdo con las neceRidarles del Rervicio. 

e) Los ConRejos de (}uerra 

Este es el organiRmo en que la juriR(.Jieción Re encuentra radi
cada por esencia, ya que tiene la facultad de juzgar y de fallar. 
No existe a RU reRperto, en com1ecuenria, la dnalirlad que señala
remos en la or¡ra nización ,le tiempo de paz. 
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:No funciona permanentemente y se integran en drtud de un 
decreto del Comandante en Jefe o de las otras autoridades con 
igual poder jurisdiccional, a que hicimos referencia anteriormente. 

· La constitución de este Consejo es variable y lo integran di
versoR oficiales, según Rea la jerarqnia militar del o de los acusa
dos. El número de integrantes, eso sí, es estable: seis componen
tes, salvo casos especiales, que responden a necesidades de hecho 
.-n que pueden funcionar con tres miembros. 

En el raso de que el procesado sea un oficial subalterno o un 
<·ivil Rin jer11rquía milita1·, los rncales serán llayores o Tenientes 
{'.oroneh•s. y i-li fuerf' un oficial cuya ~rarluación vaya de Ma~·or 
:t Oeneral, lo formarán i;1olamente Generales o Coroneles. 

IMnticaH di!iposiriones existen respecto a la Constitución de 
loR Consejos de Guerra en la liarina de Guerra, en que los gra
dos de los miembros del Consejo son los equirnlentes a los mi
litares aludidos. 

Como se ve, en los Consejos de Guerra encontramos una apli
t·ación máR del principio de que el juicio militar es un juicio 
de Jefes. 

Además, los Consejos deberán ser integrados por un Auditor 
de •lr~ignación ad hoc. A falta de éRte, formará parte del Consejo 
un ahogado que !'lea funcionario judicial del orden criminal o ci
vil, ~-a falta de P1-lfe, simplemente un abogado. 

El Consejo será presidido, por regla general, por el Auditor 
que lo inte~re o por el ah~ado, si fuere ,Juez de Letras o funcio
nario judicial de mayor jerarqnia. En otro rmm, los presidirá el 
ottri:11 de mayor graduaci(m. 

d) .-t uditore.~ <le G 1t<'rm 

Si qui!áfr1tmoR predRa1· en una palabra lm, características de 
t>fltos funl'ion11rios, dirinmo!'I que son nseRores. Deben aResorar en 
1'111 1•ali.lad •le letmdos a los Comandante!'! en ,Tefe del Ejército 
y a los Com1ejo~ de Guerrn. euyas !Wntencias deberán redactar. 
neherí111, además, trnmitar todas las causas civiles que fueron de 
In jurisdir<'i6n militar en tiempos de guerrn, concurriendo con el 
Gell(•rnl o f'omnndnnte f'n ,Tefe a In dictación de la sentencia. 

Y. D•: I.A ('0'.\IPETEN('lA llF. l,OS TRIBU~ALES '.\IILITARES 

"La fnrultad de conocer tle lns éausns civiles v criminales de 
la juriF1dirci6n militnr, de juzgarla¡:¡ y de hacer ~jecutar lo juz
~ndo. pertenere exrlusivament(' a los Tribunales que establece 
.-Rte CMi~o" (:!'). 

12) Código de Justicia Mllltar, art. 1.• 
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En estos términos la ley establece, en un ~ntido amplio y ge
neral, las atrihucioneR de los TribunaleR militareR. Al hablar de 
ellas no las enC'araremos 1lesde un punto 1le vista amplio y doctri
nal en relaci(m con loR elementoR que la determinan -territorio, 
peri-ona, delito--, ya que ello daría origen a un trabajo que ex
<'NIP la intenC'ión de e!'!ta colaboración. ~oR referil'PmoR a ellas 
desde un ángulo exclm!irnmente legal. 

El art. :í.º del Código milita1· <"hileno expreim que corrP11pon1le 
a la jurisdieC'ión militar el eonoC'imiento: 

l.º I>e las <'HURllR por delitoR militares, Pntendiéndo!i!e por ta
leR los contemplados en este Código o en h.•ye8 PR]le<"iales que so
metan PI conoeimiento de sus infrn<·<·ioneR a los T1·ihunales mili
tareH (:{) . 

.., º De loR asuntos ~· cauRaR PxprPs.'lrlo1-1 en 1011 nÍlmR. 1 a !l de 
la )ilf'gunrla parte del art. :t• (4 ). 

:tº De laR causas por <lelitoR C'Omunps comPtidrn~ por milita
res 1huantP el f'Rtarlo dP guerra, Pstando en eampaña Pn el aC'to 
del 11erricio milita1· y C'OII O<'asión dP él, en 101-1 <'uartc-lel'I, !'ampa
men toi--. vi rnques, forta lezmi, oh1·a11 mili ta res. a hnat·Pne¡.;, ofl!'i nas, 
<lependf'nl'ias, fundicionPs, maeRtranzas, fáhriras, pm·qnPR, arade
miaR, e11rnelaR, rmharcacione!-1, a1'!'lenalPR, foros y 1lPmfl1-, Pstahle
C'imiPntoR o depenrle11C'iits de laR lnRtitueiones armarlaR. 

4.º De laR acC'iones ri\"ileR l]UP nazc·an (le los rlelitos Pnnmera
rloR Pn los 11úms. 1 y ~ para ohtenrr la l'PRtituC'ió11 de la <'ORa o RU 

valor. 
En loR t/>rminos señalarloR, la h._,. PRtahleC'e laR atrihu<·ioneR ge

Il('l'll)('R <le loR Trihu11alPR militarPR, pPro PR neC'PRario analizar 
tamhil>n una diRpoi;iiriún intp1·~111tíi;;ima, a la <"llal RP l'('fi('re rl nú
mPro !? del artÍl'ulo transerito y quP promPtih·amos analizar: t>l 
artÍ<'ulo !tº del f'ólli,J?o. 

En eRta (liRposieión PI IPgiRla(lor, al lrnhlar 1le la C'Ompete11C'ia, 
hare Ru~·o por Pl Dnerho internacional prirndo: PI dP la (•xtrate
rritorialidad de la ley. En eft>rto. PRte artlC'ulo. tleRpuhi 1IP Pxprt>
Rar que 1011 "Trihuna)('R militareR ()P la Hepúhli<'a ti('nPn jnriR<lic
<'iím Rohre rhilt>noR y pxt ra nj('ro1-, para juzgar to,loR loi-. n11nntm1 
de juriRdie<'ión militar quP sohrp,·pngan en el territorio 11aC'innal", 
expreRa la ex<'epei(rn a e!lta regla gP11era l. 1liRpon iemlo PII sn in
cil'lo Regundo que "igualme11tP tie11rn jurh1diC'<'ión para ronorn de 
loR aRuntoR ")' <le 101-1 d('litoR p('rpetrailos funa rlPl territorio na
<'Ío11al en los C'asos Riguientes", y a continuaciún Re refiere a los 

l:ll F.!'la di!!posidón p,o dema!!lado amplia, y <'Onvendrla pN>dimrla, ya 
qne de su tenor !'lt' del'preooe que por medio de una ley ef'Cf)('('ial !le podrfa 
entregar a 10!! Tribunales militar~ el <'onoMrnlento de lo!! asuntoi1 má!! va
riados y totalmt'nte ajeno!!, por tan naturaleza. a la!! lnMtituc-lones Arrnada11. 
F.Mto evld1>nlelJK'nte podrfa dar origen a abuso!!, aun <"U&ndo PD la prác
tl<'a no han O<'Urrldo. 

14) l)('l que IW'ltllldament1> nos 0<·u1mremo!'. 
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casos específicos de excepción, calidad por la que deben interpre
tarse restrictivamente, en que la ley chilena se aplica más allá. 
de las fronteras donde el Estado ejerce su soberanía, al decir: 

l.º Cuando acontezcan dentro de nn territorio ocupado por 
las armas chilenas. 

2.° Cuando se trate de delitos cometidos por militares en el 
ejercicio de sus funciones o en comisiones del servicio (5). 

3.° Cuando ~e trate de delitos cometidos en contra de la sobe
ranía del Estado o su seguridad interior o exterior. 

Finalmente, la ley, en sus arts. 11 y 12, determina algunas re
glas de excepción a la competencia de los Tribunales militares en 
razón del fuero, siguiendo el viejo principio jurídico que, expr~ 
sado en términos corrientes, dice: "el fuero atrae". 

Asi, el art. 12 dispone que "si nn mismo individuo fuere res
ponsable de delitos sometidos a la jurisdirción militar y a la ju
risdicción ordinaria, será competente para juzgarlo la jurisdicción 
militar por todoR los delitos, pero respecto a la decii,ión de los 
delitos comunes E>l Tribunal se ajustará a las leyes del fuero 
común". 

Y el art. 11 expresa: ''El Tribunal competente para juzgar al 
autor de un delito lo es también para juzgar a los cómplices y en
cubridores. Si siendo muchos los autores de un delito o de varios 
delitos conexos hubiere entre ellos individuos aforados y otros que 
no lo Rean, el Tribunal competente para juzgar a los que gozan 
de fuero lo será también para juz~ar a todoR los demás. 

\5) Este número ha dado origen a interesantes estudios y a jurispru
dencia acerca de qué debe entenderse por "ejercicio de sus funciones", "co
misiones de servicio", etc. 


